
Guía de Pago 

Derechos de Grado - Pregrado y Posgrado 

UN Pago Virtual 

En esta guía se indica el paso a paso del pago por concepto de Derechos de grado. La guía se divide 

en las siguientes secciones: 

1. Selección de servicio y formulario de pago: Donde se seleccionará el servicio a pagar y se 

brindará la información de pago. (Pregrado o posgrado, datos de estudiante, tipo de 

ceremonia) 

2. Pago mediante cupón con código de barras: Instrucción de generación de cupón y puntos 

de pago. 

3. Pago mediante PSE: Paso a paso para pago mediante PSE. 

4. Pago mediante Tarjeta de Crédito: Paso a paso para pago mediante tarjetas crédito Master 

Card y VISA. 

 

1. Selección de servicio y formulario de pago 

 

a. Ir a la página www.pagovirtual.unal.edu.co , donde se encontrarán los catálogos de 

servicios de las sedes o dependencias.  

 

b. Ingresar por el Catálogo del Nivel Nacional, una vez haga click en él se desplegarán los 

servicios disponibles.  

http://www.pagovirtual.unal.edu.co/


 

c. En los servicios desplegados, se encontrará la categoría Derechos de Grado, en donde se 

encuentran los dos servicios para pregrado y posgrado respectivamente. Una vez demos 

click al servicio requerido, se desplegará el siguiente formulario: 

 

d. Se debe diligenciar este formulario, seleccionando el tipo de ceremonia en el cuadro valor.

 



e. Al hacer click en continuar, se desplegará la siguiente página, en donde se contemplan los 

medios de pago disponibles. 

 

 

2. Cupón de Pago con Código de Barras 

 
a. Para efectuar el pago mediante cupón de pago y código de barras, debe seleccionarse esta 

opción y dar click en continuar. Una vez se ejecute este procedimiento, aparecerá esta 

ventana de espera, para posteriormente generarse el archivo PDF del cupón de pago. 

 

b. Luego de guardar el cupón de pago e imprimirlo en una impresora láser, podrá pagarlo en 

sucursales y corresponsales Bancolombia. También se puede pagar en grandes superficies 

autorizadas (Éxito, Olímpica, ARA, Alkosto) y puntos identificados Bancolombia. 



 

c. Al final del proceso, se generará un informe del concepto de pago y se enviará un mensaje 

a la dirección de correo institucional indicada en el primer formulario.  

 

 



3. Pago mediante PSE 

 
a. Para este pago, debe seleccionarse la opción PSE, indicar la entidad bancaria mediante la 

cual se realizará el pago, y dar click en la opción continuar.  

 

b. Posteriormente, los llevará a la plataforma PSE, en donde se debe colocar nuevamente el 

correo electrónico del titular de la cuenta desde donde va a cancelar el valor. Una vez 

hecho esto, se dará click en Ir al Banco. 

 

c. Este proceso los llevará a la plataforma web de la entidad bancaria de la cuenta desde la 

que se desea cancelar el valor a pagar. Se solicitarán datos personales y la clave de acceso 

personal al portal bancario. Una vez se ingrese, se debe aprobar el pago, para 

posteriormente volver a la siguiente pantalla. 



 

d. Se debe dar click en el botón Salida Segura para finalizar el proceso. 

 

4. Tarjeta de crédito 

 
a. Para el pago mediante tarjeta de crédito, debe seleccionarse esta opción, así como la 

franquicia de la tarjeta con la cual se va a efectuar el pago. 

 

 

 

 

 



b. Posteriormente, se diligenciará el siguiente formato para la realización de la transacción. 

 

c. Una vez se valide la transacción con la entidad bancaria, se volverá a la siguiente pantalla. 

 

d. Se debe dar click en el botón Salida Segura para finalizar el proceso. 


